
 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE HEBERTH ALEXÁNDER BLANCO 

ACCIONADO NACIÓN – MINDEFENSA – MINEDUCACIÓN – ICFES – 

POLICÍA NACIONAL – PROCURADURÍA - DEFENSORÍA 

RADICADO 05001 33 33 034 2023-00016-00 

DECISIÓN ORDENA VINCULAR TERCEROS INTERESADOS 

 

Teniendo en cuenta los hechos expuestos en el escrito de tutela y las pruebas 

aportadas por la parte actora junto con el mismo, así como las respuestas 

dadas por las entidades accionadas, el Despacho advierte la necesidad de: 

 

COMUNICAR de la existencia de la acción constitucional de la referencia vía 

correo electrónico a todos a los patrulleros participantes al CONCURSO DE 

CAPACITACION PARA EL INGRESO AL GRADO DE SUBINTENDENTE de la 

POLICIA NACIONAL.  

 

Para tal efecto, se dispondrá la publicación del escrito de tutela y del presente 

auto en la página web del ICFES en el micro sitio del concurso y remitiéndoles 

a cada correo de los participantes, la admisión de la tutela, el escrito de la 

misma y este auto de vinculación.  Igualmente, la POLICÍA NACIONAL, 

publicara un vínculo en el micro sitio del concurso, informando de la 

vinculación a los terceros interesados. con el fin de surtir la notificación de los 

terceros interesados vinculados en este auto, notificándoles igualmente el 

admisorio.  

 

Para cumplir con el anterior requerimiento se concede al ICFES y a la POLICÍA 

NACIONAL el término de 3 horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia, dentro del mismo término deberá informar por correo electrónico 

al Juzgado el cumplimiento de dicha carga asignada; los terceros 

interesados podrán intervenir en el término de 1 día a partir de la 

notificación de la tutela por parte del ICFES y de la Policía.  

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión a los representantes legales de las 

entidades accionadas, o a quienes hagan sus veces al momento de la 

notificación de esta providencia.  

 

Las intervenciones deberán dirigirse únicamente al correo electrónico: 

adm34med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

                

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
             ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

mailto:adm34med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Leon Contreras Giraldo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

034

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001-33-33-034-2023-00016 00 

ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE HEBERTH ALEXANDER BLANCO 

ACCIONADO 
NACIÓN – MINDEFENSA – MINEDUCACIÓN – ICFES – 

POLICÍA NACIONAL – PROCURADURÍA - DEFENSORÍA 

ASUNTO ADMITE 

 

HEBERTH ALEXANDER BLANCO identificado con cédula de ciudadanía N° 
88.270.270, interpone acción de tutela en contra de: 

 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, TALENTO HUMANO – 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR – ICFES – PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales, los cuales están protegidos por la Constitución Política.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo constitucional reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 86 de la Constitución Política, se ADMITE 

la presente SOLICITUD DE TUTELA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL, TALENTO HUMANO – INSTITUTO COLOMBIANO 

PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – ICFES – 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión al representante legal de la entidad 

accionada, o a quien hagan sus veces al momento de la notificación de esta 

providencia, advirtiéndole que dentro del término de DOS (2) DÍAS siguientes 

a esta notificación deben presentar el informe al que hace referencia el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991, lapso en el que también podrá solicitar las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Las intervenciones deberán dirigirse únicamente al correo electrónico: 

adm34med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

               

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

             ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:
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Ricardo Leon Contreras Giraldo
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